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Factura: 003-003-000043758 20171701011P05176 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701011P05176 ] 

ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHADE OTORGAMIENTO: [16 DE OCTUBRE DEL 2017, (17.12) 1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a | idemtcación [Nacionalidad | — Cañidad pd 

PES OS [cEDuLA osoreas512  [ECUATORIA [Cenente 

Pnaura. [cornero Leon BEATRIZ A CÉDULA osor3esass | ECUATORIA [cepente 

Natural. [Barsa Gvenco FRancisco * [508 Sus CROPIOS CÉDULA 171osso1e0  [ECUATORIA [cenente l 

Natura! [O RD ONE CUA TS CÉDULA 1706507223 [ECUATORIA [cenenTE l 

a A lentos [CÉDULA 1001554300 [EUATORIA [CenenTE 

Nair | ADA E AOS CÉDULA 1oserrz07  |EGUATORIA [cenente 

| AFAVOR DE 
Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente al dentvación | Nacionalidad | Calidad io] 

O RAS PORSUS PROPIOS — ena srosezssr  |EQUATORIA [CESIONANO 

ama [PASCONEZVASCONEZEVRON POR SUS PROPIOS — [cena ceozossir | ESUATORA [CESIONARO | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       
  

  

  

  
    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡¿D6D6.00. 
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ESCRITURA NO. 2017-17-010-11-P05176 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DELA 

COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ 

CUANTÍA USD $10,605 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparecen, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores JUAN CARLOS 

CISNEROS BURBANO y su cónyuge MARÍA PATRICIA 
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PINTO MULLER, por sus propios y personales derechos; 

domiciliados en la Av. Brasil número cuatrocientos ochenta y dos 

(482) y Francisco Caicedo, Edf. Colinas del Tenis, Dpto. C ocho 

(C8), con número de teléfono dos dos siete seis cinco tres cuatro 

(2276534) y con correo electrónico 

juan.cisneros.b(Qhotmail.com; el señor FRANCISCO BARBA 

GYENCO y su cónyuge MARÍA ISABEL PACHANO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; domiciliados 

en la calle De Las Lomas y Pasaje F, casa número cinco, con 

número de teléfono cero nueve nueve nueve siete cero uno ocho 

uno seis (0999701816) y con correo electrónico 

fbarbafiltotaltek.com.ec; y, el señor FRANCISCO JAVIER 

CORDOVA CHEHAB y su cónyuge BEATRIZ CORDERO 

LEON, por sus propios y personales derechos, domiciliados en 

De Las Lomas y Pasaje F, casa número dos, con número de 

teléfono cero nueve nueve nueve siete cero tres nueve ocho ocho 

(0999703988) y con correo electrónico 

fcordova(Q'totaltek.com.ec; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: BERNARDO ENRIQUE 

TRAVERSARI DE BAYLE, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la calle Abel Gilbert N treinta y cuatro 

guion cincuenta y ocho (N34-58) y Flores Jijón, con número de 

teléfono dos cuatro cuatro seis cero ocho cuatro (2446084) y con 

correo electrónico btraversari(agmail.com; y el señor BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la Urbanización Prados de 

Tanda, etapa cuatro (4), casa quince (15), con número de 

teléfono tres cinco uno seis tres tres dos (3516332) y con correo 

2
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electrónico byronvasconez(Mgmail.com; Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, de ocupación empleados privados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; los mismos que junto con la papeleta de 

votación debidamente certificados, me solicitan se agreguen al 

presente instrumento como habilitante, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase otorgar una de la que conste una cesión de 

participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los señores JUAN CARLOS CISNEROS 

BURBANO y su cónyuge MARÍA PATRICIA PINTO MULLER, 

por sus propios y personales derechos; el señor FRANCISCO 

BARBA GYENCO y su cónyuge MARIA ISABEL PACHANO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; y , el señor 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB y su cónyuge 

BEATRIZ CORDERO LEON, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores: BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE y 

el señor BYRON PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de profesión empresarios y
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domiciliados en el DM de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía MINDTEC CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del año dos mil seis, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

día veinte y ocho de septiembre del año dos mil seis.- DOS) Con 

fecha treinta de junio del dos mil diecisiete, los señores socios de 

la Compañía MINDTEC CIA. LTDA., consintieron respecto de la 

cesión de participaciones que los señores Francisco Barba Gyenco, 

Francisco Córdova Chehab y Juan Carlos Cisneros Burbano 

desean realizar en favor del señor Bernardo Enrique Traversari de 

Bayle y Byron Patricio Vásconez Vásconez, acta que se adjunta 

como habilitante al presente instrumento.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, los señores 

Francisco Barba Gyenco y Francisco Córdova Chehab ceden la 

totalidad de su participación en la Compañía MINDTEC CIA. 

LTDA., al señor Byron Patricio Vásconez Vásconez; y el señor 

Juan Carlos Cisneros Burbano cede su participación al señor 

Bernardo Enrique Traversari de Bayle.- Esta cesión incluye todos 

los derechos que como socios les corresponde inclusive los 

derechos inherentes a dichas participaciones.- Por su parte, los 

señores Byron Patricio Vásconez Vásconez y Bernardo Enrique 

Traversari de Bayle, declaran que aceptan la cesión de las 

participaciones que se le hace de la compañía MINDTEC CIA. 

LTDA.- CUARTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

transferencia de participaciones que consta del presente 

4
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CIMA PRIME ¡OTARIA 

CANTON QI 

instrumento, el capital social de la Compañía MINDTEC CIA. 

  

LTDA., queda conformado de la siguiente manera: ======-=---------- 
  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES 

ACOSTA ANDINO CESAR | 55/00 5,000 
MIGUEL 

TRAVERSARI DE  BAYLE|S7,070 7,070 
BERNARDO ENRIQUE 

VASCÓNEZ VASCONEZ BYRON | 540.491 20431 
PATRICIO 

I 

VILLACIS CRUZ  BYRON|$3.120 3,120 
ANTONIO 

TOTAL $55.681 55,681           
QUINTA: DECLARACIONES.- Los cedentes declaran que han 

recibido a su entera satisfacción el valor de las participaciones que 

han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, los 

cesionarios declaran que ha cancelado en moneda de curso legal, 

el valor de las participaciones que se le ha cedido.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

y firmeza del presente instrumento.- .- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes; minuta que está firmada por la doctora María José Ferro 

Albornoz, matrícula número ocho mil setecientos cincuenta, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 
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FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB 

    

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    

C.C. 06071931412 

    

BEATRIZ CORDERO LEON 

CC. OSOREFAÍSO 

[9 104C SAD 

  

0 adh CI 

MARIA ISABEL PACHANO ORDOÑEZ 

CC. 1M0s 07215 
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JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO 

cc. /00155 4300 

A LA 
MARÍA PATRICIA PINTO MULLER 

CO AFA roy 

  

    
  

BYRON PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ 

ec. ¡30 154938] 

  

) 
SOLÍS CHÁVEZ 

   



> Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
sa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601931512 

Nombres del ciudadano: CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1967 

  

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO LEON BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: CORDOVA DELFIN ERNESTO 

Nombres de la madre: CHEHAB MARTHA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-062-07928 

| Il | | I | 'l ll Ing. Jorge Troya Fuertes 082-0782 a 0-062-07928 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
SA Documento firmado electrónicamente 

a institución o persona ante quien se pri este certificado deberá validario enhttps:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601364946 

Nombres del ciudadano: CORDERO LEON BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

fui Cot Gxdaza Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1973 

A == Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: CORDERO EDGAR 

Nombres de la madre: LEON EULALIA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha" 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-062-08016 

! | [ Jl Il ll Ing. Jorge Troya Fuertes 3-062-01 . : : rl saabe ui Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante qui 

Vigencia del documento 1 val 

          

  

            

  

        

  

    

    
    

  

larto en.https:J/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
in caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGregistrocivil.gob.ec 

 



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710453190 

Nombres del ciudadano: BARBA GYENCO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHANO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: BARBA JORGE 

Nombres de la madre: GYENCO NORA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-062-07807 

A 
176-062-07807 

A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          

  

    

  

  

  

            

    

        

  

! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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pines REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Número único de identificación: 1706507223 

Nombres del ciudadano: PACHANO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Cónyuge: BARBA GYENCO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: PACHANO FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ CARMEN 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-062-07864 

IDO 
177-062-07854 

            

    

        

  

  

  

                  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión. En caso de presentar inconven 
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irección General de Registro Civil, 
e a S - . identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR as $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001554300 

Nombres del ciudadano: CISNEROS BURBANO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINTO MULLER MARIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: CISNEROS MILTON 

Nombres de la madre: BURBANO NANCY 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-062-07519 

Mol 
177-062-07519 

La institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigancia dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

I | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ae 4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703877207 

Nombres del ciudadano: PINTO MULLER MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CISNEROS BURBANO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: PINTO TOMAS RODRIGO 

Nombres de la madre: MULLER PATRICIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-062-07746 

Jl I | | | | | IN [ Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
6- 2-07746 , a A 4% 6-062-07246 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La mstitución o persona ante qui presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual. registro: . a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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    Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLI mes ÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802393817 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ VASCONEZ BYRON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS ANDRADE JOHANNA M 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: VASCONEZ JORGE RODRIGO 

Nombres de la madre: VASCONEZ ELSA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-062-08167 

A 
174-082-08167 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                        

  

    

  

  

  

  

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705626867 

Nombres del ciudadano: TRAVERSARI DE BAYLE BERNARDO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

——, SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1961 

== Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA H ALICIA MARIA DE LAS M 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: TRAVERSARI FERNANDO 

Nombres de la madre: DE BAYLE LOURDES 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-062-08110 

1 74-062-08110 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar inc 

             

  

        

  

                      ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

MINDTEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., el día de hoy 30 de junio de 2017 siendo las 0900, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Catalina Aldaz N34-155 y Portugal, Edificio Catalina Plaza, Oficina 

805, se reúnen los socios de la compañía MINDTEC CIA. LTDA. con el objeto de celebrar una Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios; 

Asisten a esta Junta los señores socios: 

a) Elseñor César Miguel Acosta Andino, por sus propios y personales derechos, en representación 
de 5,000 (CINCO MIL) participaciones de un dólar cada una. 

b) El señor Francisco Barba Gyenco, por sus propios y personales derechos, en representación de 
3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una. 

c) El señor fuan Carlos Cisneros Burbano, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

d) El señor Francisco Javier Córdova Chehab, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

e) El señor Bernardo Enrique Traversari de Bayle, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

f) El señor Byron Patricio Vásconez Vásconez, por sus propios y personales derechos, en 

representación de 33,421 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y UN) 
participaciones de un dólar cada una. 

g) Elseñor Byron Antonio Villacís Cruz, por sus propios y personales derechos, en representación 

de 3,120 (TRES MIL CIENTO VEINTE) participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta el señor Byron Vásconez Vásconez y actúa como Secretario ADHOC el señor 
Bernardo Traversari de Bayle. El señor Presidente dispone que el señor Secretario compruebe el 
quórum presente. 

Los socios concurrentes representan el 100% del capital suscrito y pagado, por lo que resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

En consecuencia, por unanimidad los socios de la Compañía MINDTEC CIA. LTDA. resuelven tratar 
el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver en la cesión de participaciones a realizarse en la Compañía MINDTEC CIA. 
LTDA. que realizarán los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba Gyenco y 
Francisco Javier Córdova Chehab a los señores Bernardo Enrique Traversari De Bayle y Byron 
Patricio Vásconez Vásconez. 

2. Aprobación del Acta.



En tal virtud, pasan a conocer el primer punto del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver en la cesión de participaciones a realizarse en la Compañía MINDTEC 
CIA, LTDA. que realizarán los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba 
Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab a los señores Bernardo Enrique Traversari De 
Bayle y Byron Patricio Vásconez Vásconez. 

El señor Presidente expone a los señores socios la propuesta de cesión de participaciones que los 
señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab 

han propuesto hacer respecto de su participación. 

En tal virtud se pone en conocimiento de los socios que el señor Juan Carlos Cisneros Burbano 
cederá 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una al 
señor Bernardo Enrique Traversari de Bayle y que los señores Francisco Barba Gyenco y Francisco 
Javier Córdova Chehab cederán su participación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y 
CINCO) participaciones de un dólar cada una, que mantiene cada uno dentro de la compañía al 
señor Byron Patricio Vásconez Vásconez. Dicha cesión incluirá todos los beneficios y derechos que 
como socios les corresponde, inclusive los derechos inherentes a dichas participaciones sin que los 
cedentes se reserven nada para sí. 

El señor Presidente, pone a consideración de los socios que luego de la cesión el capital social de 
MINDTEC CIA. LTDA., quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL MINDTEC CIA. LTDA. PROPUESTO LUEGO DE CESIÓN DE JUAN CARLOS CISNEROS 
BURBANO A BERNARDO TRAVERSARI DE BAYLE; Y, FRANCISCO CORDOVA CHEHAB Y FRANCISCO 

BARBA GYENCO A BYRON VASCONEZ VASCONEZ 

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL SOCIAL LUEGO DELA 
PARTICIPACIONES CESION 

LUEGO DE LA CESIÓN 
ACOSTA ANDINO CESAR MIGUEL 5,000 USD$5,000 
TRAVERSARI DE BAYLE BERNARDO 7,070 USDS7,070 
ENRIQUE 
'VASCONEZ VASCONEZ BYRON PATRICIO 40,491 USD$40,491 

VILLACIS CRUZ BYRON ANTONIO 3,120 USD$3,120 
TOTAL 55,681 USDS55,681         

Luego de deliberar, los socios de forma unánime aprueban el cuadro anterior, y expresamente 
consienten y aprueban que se efectúe la respectiva cesión 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y CINCO) participaciones de un dólar cada una de Juan Carlos Cisneros Burbano como cedente a 

favor de Bernardo Enrique Traversari de Bayle como cesionario; y, 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una, que mantiene cada uno, Francisco Barba 
Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab como cedentes a favor de Byron Patricio Vásconez 
Vásconez como cesionario. 

Para tal efecto, los socios consienten y aprueban que los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, 
Francisco Barba Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab junto con sus respectivas cónyuges 
suscriban con los señores Bernardo Traversari de Bayle y Byron Vásconez Vásconez la 
correspondiente escritura de Cesión de Participaciones antes aprobada,



A NOTAR 
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 09h30 el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. 

A ás 10h00 horamse reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. El 
Segretario da lectura 4 la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma por parte los socios. 
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Dra. Ana Julia Solís Él ÁVEZL a, 
NOTARIA _ PR “c UN 4 

rro SER 
        

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA., otorgado por JUAN 

CARLOS CISNEROS BURBANO Y OTROS a favor de 

BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

   

  

    
Y Y 

«ANASÚLIA SÓLÍS CHÁVEZ 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
veb: www.notarial Iquito.com.ec email: ajs notarial lquito.com.ec
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JUDICATURA 

Factura: 002-003-000005983 20171701037001614 

                        MAA 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701037001614 > MOS 

MATRIZ 
FECHA: 19 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:13) 
TIPO DE E CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-08-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 34449 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR: , 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIÍ 
'TRAVERSARI DE BAYLE 
BERNARDO ENRIQUE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705626867 

A FAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

., TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-10-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701011P05176 1 ti   
  

  

  

MINDTEC CIA, LTDÁ,, celebrada el 23 de Agosto del 2006, ante el Doctor Roberto 

Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 

De la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA.: OTORGADO POR: JUAN CARLOS 
CISNEROS BURBANO Y OTROS: A FAVOR DE: BERNARDO ENRIQUE 
TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON PATRICIO ASCONEZ VASCONEZ, 
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TRÁMITE NÚMERO: 67470 

  os 22 SEE   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 51828 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 937 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /16/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINDTEC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10605 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2571 TOMO 137 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 28/09/2006.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, soon O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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Factura: 003-003-000043758 20171701011P05176 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701011P05176 ] 

ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHADE OTORGAMIENTO: [16 DE OCTUBRE DEL 2017, (17.12) 1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a | idemtcación [Nacionalidad | — Cañidad pd 

PES OS [cEDuLA osoreas512  [ECUATORIA [Cenente 

Pnaura. [cornero Leon BEATRIZ A CÉDULA osor3esass | ECUATORIA [cepente 

Natural. [Barsa Gvenco FRancisco * [508 Sus CROPIOS CÉDULA 171osso1e0  [ECUATORIA [cenente l 

Natura! [O RD ONE CUA TS CÉDULA 1706507223 [ECUATORIA [cenenTE l 

a A lentos [CÉDULA 1001554300 [EUATORIA [CenenTE 

Nair | ADA E AOS CÉDULA 1oserrz07  |EGUATORIA [cenente 

| AFAVOR DE 
Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente al dentvación | Nacionalidad | Calidad io] 

O RAS PORSUS PROPIOS — ena srosezssr  |EQUATORIA [CESIONANO 

ama [PASCONEZVASCONEZEVRON POR SUS PROPIOS — [cena ceozossir | ESUATORA [CESIONARO | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       
  

  

  

  
    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡¿D6D6.00. 
  
  

 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2] 

28 

    

o SÍ 
ia Solís Chez Yo». 

4 Ay     MA PRIMERA 
¡TON QUITO he 

ESCRITURA NO. 2017-17-010-11-P05176 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DELA 

COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ 

CUANTÍA USD $10,605 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparecen, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores JUAN CARLOS 

CISNEROS BURBANO y su cónyuge MARÍA PATRICIA 
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PINTO MULLER, por sus propios y personales derechos; 

domiciliados en la Av. Brasil número cuatrocientos ochenta y dos 

(482) y Francisco Caicedo, Edf. Colinas del Tenis, Dpto. C ocho 

(C8), con número de teléfono dos dos siete seis cinco tres cuatro 

(2276534) y con correo electrónico 

juan.cisneros.b(Qhotmail.com; el señor FRANCISCO BARBA 

GYENCO y su cónyuge MARÍA ISABEL PACHANO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; domiciliados 

en la calle De Las Lomas y Pasaje F, casa número cinco, con 

número de teléfono cero nueve nueve nueve siete cero uno ocho 

uno seis (0999701816) y con correo electrónico 

fbarbafiltotaltek.com.ec; y, el señor FRANCISCO JAVIER 

CORDOVA CHEHAB y su cónyuge BEATRIZ CORDERO 

LEON, por sus propios y personales derechos, domiciliados en 

De Las Lomas y Pasaje F, casa número dos, con número de 

teléfono cero nueve nueve nueve siete cero tres nueve ocho ocho 

(0999703988) y con correo electrónico 

fcordova(Q'totaltek.com.ec; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: BERNARDO ENRIQUE 

TRAVERSARI DE BAYLE, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la calle Abel Gilbert N treinta y cuatro 

guion cincuenta y ocho (N34-58) y Flores Jijón, con número de 

teléfono dos cuatro cuatro seis cero ocho cuatro (2446084) y con 

correo electrónico btraversari(agmail.com; y el señor BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la Urbanización Prados de 

Tanda, etapa cuatro (4), casa quince (15), con número de 

teléfono tres cinco uno seis tres tres dos (3516332) y con correo 

2
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electrónico byronvasconez(Mgmail.com; Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, de ocupación empleados privados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; los mismos que junto con la papeleta de 

votación debidamente certificados, me solicitan se agreguen al 

presente instrumento como habilitante, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase otorgar una de la que conste una cesión de 

participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los señores JUAN CARLOS CISNEROS 

BURBANO y su cónyuge MARÍA PATRICIA PINTO MULLER, 

por sus propios y personales derechos; el señor FRANCISCO 

BARBA GYENCO y su cónyuge MARIA ISABEL PACHANO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; y , el señor 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB y su cónyuge 

BEATRIZ CORDERO LEON, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores: BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE y 

el señor BYRON PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de profesión empresarios y
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domiciliados en el DM de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía MINDTEC CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del año dos mil seis, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

día veinte y ocho de septiembre del año dos mil seis.- DOS) Con 

fecha treinta de junio del dos mil diecisiete, los señores socios de 

la Compañía MINDTEC CIA. LTDA., consintieron respecto de la 

cesión de participaciones que los señores Francisco Barba Gyenco, 

Francisco Córdova Chehab y Juan Carlos Cisneros Burbano 

desean realizar en favor del señor Bernardo Enrique Traversari de 

Bayle y Byron Patricio Vásconez Vásconez, acta que se adjunta 

como habilitante al presente instrumento.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, los señores 

Francisco Barba Gyenco y Francisco Córdova Chehab ceden la 

totalidad de su participación en la Compañía MINDTEC CIA. 

LTDA., al señor Byron Patricio Vásconez Vásconez; y el señor 

Juan Carlos Cisneros Burbano cede su participación al señor 

Bernardo Enrique Traversari de Bayle.- Esta cesión incluye todos 

los derechos que como socios les corresponde inclusive los 

derechos inherentes a dichas participaciones.- Por su parte, los 

señores Byron Patricio Vásconez Vásconez y Bernardo Enrique 

Traversari de Bayle, declaran que aceptan la cesión de las 

participaciones que se le hace de la compañía MINDTEC CIA. 

LTDA.- CUARTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

transferencia de participaciones que consta del presente 
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instrumento, el capital social de la Compañía MINDTEC CIA. 

  

LTDA., queda conformado de la siguiente manera: ======-=---------- 
  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES 

ACOSTA ANDINO CESAR | 55/00 5,000 
MIGUEL 

TRAVERSARI DE  BAYLE|S7,070 7,070 
BERNARDO ENRIQUE 

VASCÓNEZ VASCONEZ BYRON | 540.491 20431 
PATRICIO 

I 

VILLACIS CRUZ  BYRON|$3.120 3,120 
ANTONIO 

TOTAL $55.681 55,681           
QUINTA: DECLARACIONES.- Los cedentes declaran que han 

recibido a su entera satisfacción el valor de las participaciones que 

han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, los 

cesionarios declaran que ha cancelado en moneda de curso legal, 

el valor de las participaciones que se le ha cedido.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

y firmeza del presente instrumento.- .- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes; minuta que está firmada por la doctora María José Ferro 

Albornoz, matrícula número ocho mil setecientos cincuenta, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 
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comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
sa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601931512 

Nombres del ciudadano: CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1967 

  

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO LEON BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: CORDOVA DELFIN ERNESTO 

Nombres de la madre: CHEHAB MARTHA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-062-07928 

| Il | | I | 'l ll Ing. Jorge Troya Fuertes 082-0782 a 0-062-07928 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
SA Documento firmado electrónicamente 
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figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601364946 

Nombres del ciudadano: CORDERO LEON BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

fui Cot Gxdaza Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1973 

A == Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: CORDERO EDGAR 

Nombres de la madre: LEON EULALIA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha" 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-062-08016 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710453190 

Nombres del ciudadano: BARBA GYENCO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHANO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: BARBA JORGE 

Nombres de la madre: GYENCO NORA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-062-07807 

A 
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identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Número único de identificación: 1706507223 

Nombres del ciudadano: PACHANO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Cónyuge: BARBA GYENCO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: PACHANO FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ CARMEN 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-062-07864 

IDO 
177-062-07854 

            

    

        

  

  

  

                  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión. En caso de presentar inconven 

  

m este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

Vas3avaszz 

    
  

z casapa : an ; Ulla dano 
DELI co 

  

   ADO 

  

fé que la FOTOCOPIA e 
lA del desimeto Presentado al 

foja(s) útiles, 

 



   

  

irección General de Registro Civil, 
e a S - . identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR as $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001554300 

Nombres del ciudadano: CISNEROS BURBANO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINTO MULLER MARIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: CISNEROS MILTON 

Nombres de la madre: BURBANO NANCY 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-062-07519 
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ae 4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703877207 

Nombres del ciudadano: PINTO MULLER MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CISNEROS BURBANO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: PINTO TOMAS RODRIGO 

Nombres de la madre: MULLER PATRICIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-062-07746 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802393817 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ VASCONEZ BYRON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS ANDRADE JOHANNA M 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: VASCONEZ JORGE RODRIGO 

Nombres de la madre: VASCONEZ ELSA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-062-08167 

A 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705626867 

Nombres del ciudadano: TRAVERSARI DE BAYLE BERNARDO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

——, SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1961 

== Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA H ALICIA MARIA DE LAS M 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: TRAVERSARI FERNANDO 

Nombres de la madre: DE BAYLE LOURDES 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-062-08110 

1 74-062-08110 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

MINDTEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., el día de hoy 30 de junio de 2017 siendo las 0900, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Catalina Aldaz N34-155 y Portugal, Edificio Catalina Plaza, Oficina 

805, se reúnen los socios de la compañía MINDTEC CIA. LTDA. con el objeto de celebrar una Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios; 

Asisten a esta Junta los señores socios: 

a) Elseñor César Miguel Acosta Andino, por sus propios y personales derechos, en representación 
de 5,000 (CINCO MIL) participaciones de un dólar cada una. 

b) El señor Francisco Barba Gyenco, por sus propios y personales derechos, en representación de 
3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una. 

c) El señor fuan Carlos Cisneros Burbano, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

d) El señor Francisco Javier Córdova Chehab, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

e) El señor Bernardo Enrique Traversari de Bayle, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

f) El señor Byron Patricio Vásconez Vásconez, por sus propios y personales derechos, en 

representación de 33,421 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y UN) 
participaciones de un dólar cada una. 

g) Elseñor Byron Antonio Villacís Cruz, por sus propios y personales derechos, en representación 

de 3,120 (TRES MIL CIENTO VEINTE) participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta el señor Byron Vásconez Vásconez y actúa como Secretario ADHOC el señor 
Bernardo Traversari de Bayle. El señor Presidente dispone que el señor Secretario compruebe el 
quórum presente. 

Los socios concurrentes representan el 100% del capital suscrito y pagado, por lo que resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

En consecuencia, por unanimidad los socios de la Compañía MINDTEC CIA. LTDA. resuelven tratar 
el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver en la cesión de participaciones a realizarse en la Compañía MINDTEC CIA. 
LTDA. que realizarán los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba Gyenco y 
Francisco Javier Córdova Chehab a los señores Bernardo Enrique Traversari De Bayle y Byron 
Patricio Vásconez Vásconez. 

2. Aprobación del Acta.



En tal virtud, pasan a conocer el primer punto del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver en la cesión de participaciones a realizarse en la Compañía MINDTEC 
CIA, LTDA. que realizarán los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba 
Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab a los señores Bernardo Enrique Traversari De 
Bayle y Byron Patricio Vásconez Vásconez. 

El señor Presidente expone a los señores socios la propuesta de cesión de participaciones que los 
señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab 

han propuesto hacer respecto de su participación. 

En tal virtud se pone en conocimiento de los socios que el señor Juan Carlos Cisneros Burbano 
cederá 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una al 
señor Bernardo Enrique Traversari de Bayle y que los señores Francisco Barba Gyenco y Francisco 
Javier Córdova Chehab cederán su participación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y 
CINCO) participaciones de un dólar cada una, que mantiene cada uno dentro de la compañía al 
señor Byron Patricio Vásconez Vásconez. Dicha cesión incluirá todos los beneficios y derechos que 
como socios les corresponde, inclusive los derechos inherentes a dichas participaciones sin que los 
cedentes se reserven nada para sí. 

El señor Presidente, pone a consideración de los socios que luego de la cesión el capital social de 
MINDTEC CIA. LTDA., quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL MINDTEC CIA. LTDA. PROPUESTO LUEGO DE CESIÓN DE JUAN CARLOS CISNEROS 
BURBANO A BERNARDO TRAVERSARI DE BAYLE; Y, FRANCISCO CORDOVA CHEHAB Y FRANCISCO 

BARBA GYENCO A BYRON VASCONEZ VASCONEZ 

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL SOCIAL LUEGO DELA 
PARTICIPACIONES CESION 

LUEGO DE LA CESIÓN 
ACOSTA ANDINO CESAR MIGUEL 5,000 USD$5,000 
TRAVERSARI DE BAYLE BERNARDO 7,070 USDS7,070 
ENRIQUE 
'VASCONEZ VASCONEZ BYRON PATRICIO 40,491 USD$40,491 

VILLACIS CRUZ BYRON ANTONIO 3,120 USD$3,120 
TOTAL 55,681 USDS55,681         

Luego de deliberar, los socios de forma unánime aprueban el cuadro anterior, y expresamente 
consienten y aprueban que se efectúe la respectiva cesión 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y CINCO) participaciones de un dólar cada una de Juan Carlos Cisneros Burbano como cedente a 

favor de Bernardo Enrique Traversari de Bayle como cesionario; y, 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una, que mantiene cada uno, Francisco Barba 
Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab como cedentes a favor de Byron Patricio Vásconez 
Vásconez como cesionario. 

Para tal efecto, los socios consienten y aprueban que los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, 
Francisco Barba Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab junto con sus respectivas cónyuges 
suscriban con los señores Bernardo Traversari de Bayle y Byron Vásconez Vásconez la 
correspondiente escritura de Cesión de Participaciones antes aprobada,
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 09h30 el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. 

A ás 10h00 horamse reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. El 
Segretario da lectura 4 la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma por parte los socios. 

/ 

e - 
BYRON VÁSCONEZ VÁSCONEZ 'ERNARDO TRAVERSARIDE 

PRESIDENTE- SOCIO SECRETARIO ADHOC- SOCIO 
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Dra. Ana Julia Solís Él ÁVEZL a, 
NOTARIA _ PR “c UN 4 

rro SER 
        

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA., otorgado por JUAN 

CARLOS CISNEROS BURBANO Y OTROS a favor de 

BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

   

  

    
Y Y 

«ANASÚLIA SÓLÍS CHÁVEZ 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
veb: www.notarial Iquito.com.ec email: ajs notarial lquito.com.ec
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JUDICATURA 

Factura: 002-003-000005983 20171701037001614 

                        MAA 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701037001614 > MOS 

MATRIZ 
FECHA: 19 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:13) 
TIPO DE E CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-08-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 34449 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR: , 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIÍ 
'TRAVERSARI DE BAYLE 
BERNARDO ENRIQUE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705626867 

A FAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

., TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-10-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701011P05176 1 ti   
  

  

  

MINDTEC CIA, LTDÁ,, celebrada el 23 de Agosto del 2006, ante el Doctor Roberto 

Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 

De la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA.: OTORGADO POR: JUAN CARLOS 
CISNEROS BURBANO Y OTROS: A FAVOR DE: BERNARDO ENRIQUE 
TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON PATRICIO ASCONEZ VASCONEZ, 
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TRÁMITE NÚMERO: 67470 

  os 22 SEE   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 51828 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 937 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /16/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINDTEC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10605 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2571 TOMO 137 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 28/09/2006.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, soon O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
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Factura: 003-003-000043758 20171701011P05176 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701011P05176 ] 

ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHADE OTORGAMIENTO: [16 DE OCTUBRE DEL 2017, (17.12) 1 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete a | idemtcación [Nacionalidad | — Cañidad pd 

PES OS [cEDuLA osoreas512  [ECUATORIA [Cenente 

Pnaura. [cornero Leon BEATRIZ A CÉDULA osor3esass | ECUATORIA [cepente 

Natural. [Barsa Gvenco FRancisco * [508 Sus CROPIOS CÉDULA 171osso1e0  [ECUATORIA [cenente l 

Natura! [O RD ONE CUA TS CÉDULA 1706507223 [ECUATORIA [cenenTE l 

a A lentos [CÉDULA 1001554300 [EUATORIA [CenenTE 

Nair | ADA E AOS CÉDULA 1oserrz07  |EGUATORIA [cenente 

| AFAVOR DE 
Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente al dentvación | Nacionalidad | Calidad io] 

O RAS PORSUS PROPIOS — ena srosezssr  |EQUATORIA [CESIONANO 

ama [PASCONEZVASCONEZEVRON POR SUS PROPIOS — [cena ceozossir | ESUATORA [CESIONARO | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       
  

  

  

  
    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡¿D6D6.00. 
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ESCRITURA NO. 2017-17-010-11-P05176 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DELA 

COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO Y OTROS 

AFAVOR DE: 

BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ 

CUANTÍA USD $10,605 

DI 3 COPIAS 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

Notaria Décima Primera del cantón Quito, comparecen, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores JUAN CARLOS 

CISNEROS BURBANO y su cónyuge MARÍA PATRICIA 
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PINTO MULLER, por sus propios y personales derechos; 

domiciliados en la Av. Brasil número cuatrocientos ochenta y dos 

(482) y Francisco Caicedo, Edf. Colinas del Tenis, Dpto. C ocho 

(C8), con número de teléfono dos dos siete seis cinco tres cuatro 

(2276534) y con correo electrónico 

juan.cisneros.b(Qhotmail.com; el señor FRANCISCO BARBA 

GYENCO y su cónyuge MARÍA ISABEL PACHANO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; domiciliados 

en la calle De Las Lomas y Pasaje F, casa número cinco, con 

número de teléfono cero nueve nueve nueve siete cero uno ocho 

uno seis (0999701816) y con correo electrónico 

fbarbafiltotaltek.com.ec; y, el señor FRANCISCO JAVIER 

CORDOVA CHEHAB y su cónyuge BEATRIZ CORDERO 

LEON, por sus propios y personales derechos, domiciliados en 

De Las Lomas y Pasaje F, casa número dos, con número de 

teléfono cero nueve nueve nueve siete cero tres nueve ocho ocho 

(0999703988) y con correo electrónico 

fcordova(Q'totaltek.com.ec; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores: BERNARDO ENRIQUE 

TRAVERSARI DE BAYLE, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la calle Abel Gilbert N treinta y cuatro 

guion cincuenta y ocho (N34-58) y Flores Jijón, con número de 

teléfono dos cuatro cuatro seis cero ocho cuatro (2446084) y con 

correo electrónico btraversari(agmail.com; y el señor BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la Urbanización Prados de 

Tanda, etapa cuatro (4), casa quince (15), con número de 

teléfono tres cinco uno seis tres tres dos (3516332) y con correo 

2
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electrónico byronvasconez(Mgmail.com; Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, de ocupación empleados privados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del Registro Civil; los mismos que junto con la papeleta de 

votación debidamente certificados, me solicitan se agreguen al 

presente instrumento como habilitante, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase otorgar una de la que conste una cesión de 

participaciones de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los señores JUAN CARLOS CISNEROS 

BURBANO y su cónyuge MARÍA PATRICIA PINTO MULLER, 

por sus propios y personales derechos; el señor FRANCISCO 

BARBA GYENCO y su cónyuge MARIA ISABEL PACHANO 

ORDOÑEZ, por sus propios y personales derechos; y , el señor 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB y su cónyuge 

BEATRIZ CORDERO LEON, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los 

señores: BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE y 

el señor BYRON PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de profesión empresarios y
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domiciliados en el DM de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía MINDTEC CÍA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veinte y tres de agosto del año dos mil seis, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 

Mera, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

día veinte y ocho de septiembre del año dos mil seis.- DOS) Con 

fecha treinta de junio del dos mil diecisiete, los señores socios de 

la Compañía MINDTEC CIA. LTDA., consintieron respecto de la 

cesión de participaciones que los señores Francisco Barba Gyenco, 

Francisco Córdova Chehab y Juan Carlos Cisneros Burbano 

desean realizar en favor del señor Bernardo Enrique Traversari de 

Bayle y Byron Patricio Vásconez Vásconez, acta que se adjunta 

como habilitante al presente instrumento.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, los señores 

Francisco Barba Gyenco y Francisco Córdova Chehab ceden la 

totalidad de su participación en la Compañía MINDTEC CIA. 

LTDA., al señor Byron Patricio Vásconez Vásconez; y el señor 

Juan Carlos Cisneros Burbano cede su participación al señor 

Bernardo Enrique Traversari de Bayle.- Esta cesión incluye todos 

los derechos que como socios les corresponde inclusive los 

derechos inherentes a dichas participaciones.- Por su parte, los 

señores Byron Patricio Vásconez Vásconez y Bernardo Enrique 

Traversari de Bayle, declaran que aceptan la cesión de las 

participaciones que se le hace de la compañía MINDTEC CIA. 

LTDA.- CUARTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

transferencia de participaciones que consta del presente 

4
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CIMA PRIME ¡OTARIA 

CANTON QI 

instrumento, el capital social de la Compañía MINDTEC CIA. 

  

LTDA., queda conformado de la siguiente manera: ======-=---------- 
  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE] 
| PARTICIPACIONES 

ACOSTA ANDINO CESAR | 55/00 5,000 
MIGUEL 

TRAVERSARI DE  BAYLE|S7,070 7,070 
BERNARDO ENRIQUE 

VASCÓNEZ VASCONEZ BYRON | 540.491 20431 
PATRICIO 

I 

VILLACIS CRUZ  BYRON|$3.120 3,120 
ANTONIO 

TOTAL $55.681 55,681           
QUINTA: DECLARACIONES.- Los cedentes declaran que han 

recibido a su entera satisfacción el valor de las participaciones que 

han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, los 

cesionarios declaran que ha cancelado en moneda de curso legal, 

el valor de las participaciones que se le ha cedido.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

y firmeza del presente instrumento.- .- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes; minuta que está firmada por la doctora María José Ferro 

Albornoz, matrícula número ocho mil setecientos cincuenta, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los 
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a 
FRANCISCO JAVIER CORDOVA CHEHAB 

    

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    

C.C. 06071931412 

    

BEATRIZ CORDERO LEON 

CC. OSOREFAÍSO 

[9 104C SAD 

  

0 adh CI 

MARIA ISABEL PACHANO ORDOÑEZ 

CC. 1M0s 07215 
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JUAN CARLOS CISNEROS BURBANO 

cc. /00155 4300 

A LA 
MARÍA PATRICIA PINTO MULLER 

CO AFA roy 

  

    
  

BYRON PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ 

ec. ¡30 154938] 

  

) 
SOLÍS CHÁVEZ 

   



> Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
sa REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601931512 

Nombres del ciudadano: CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1967 

  

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO LEON BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: CORDOVA DELFIN ERNESTO 

Nombres de la madre: CHEHAB MARTHA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-062-07928 

| Il | | I | 'l ll Ing. Jorge Troya Fuertes 082-0782 a 0-062-07928 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
SA Documento firmado electrónicamente 

a institución o persona ante quien se pri este certificado deberá validario enhttps:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

  

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601364946 

Nombres del ciudadano: CORDERO LEON BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

fui Cot Gxdaza Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1973 

A == Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDOVA CHEHAB FRANCISCO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1995 

Nombres del padre: CORDERO EDGAR 

Nombres de la madre: LEON EULALIA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha" 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-062-08016 

! | [ Jl Il ll Ing. Jorge Troya Fuertes 3-062-01 . : : rl saabe ui Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante qui 

Vigencia del documento 1 val 

          

  

            

  

        

  

    

    
    

  

larto en.https:J/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 
in caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGregistrocivil.gob.ec 

 



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710453190 

Nombres del ciudadano: BARBA GYENCO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHANO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: BARBA JORGE 

Nombres de la madre: GYENCO NORA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-062-07807 

A 
176-062-07807 

A institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          

  

    

  

  

  

            

    

        

  

! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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pines REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Número único de identificación: 1706507223 

Nombres del ciudadano: PACHANO ORDOÑEZ MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Cónyuge: BARBA GYENCO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: PACHANO FRANCISCO JOSE 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ CARMEN 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-062-07864 

IDO 
177-062-07854 

            

    

        

  

  

  

                  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde sl día de su emisión. En caso de presentar inconven 
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e a S - . identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR as $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001554300 

Nombres del ciudadano: CISNEROS BURBANO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINTO MULLER MARIA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: CISNEROS MILTON 

Nombres de la madre: BURBANO NANCY 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-062-07519 

Mol 
177-062-07519 

La institución o persona ante quien se presente este cerilficado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 
Vigancia dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

I | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

> REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ae 4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703877207 

Nombres del ciudadano: PINTO MULLER MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CISNEROS BURBANO JUAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: PINTO TOMAS RODRIGO 

Nombres de la madre: MULLER PATRICIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-062-07746 

Jl I | | | | | IN [ Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
6- 2-07746 , a A 4% 6-062-07246 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La mstitución o persona ante qui presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual. registro: . a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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    Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLI mes ÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802393817 

Nombres del ciudadano: VASCONEZ VASCONEZ BYRON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS ANDRADE JOHANNA M 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: VASCONEZ JORGE RODRIGO 

Nombres de la madre: VASCONEZ ELSA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-062-08167 

A 
174-082-08167 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                        

  

    

  

  

  

  

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    ps REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705626867 

Nombres del ciudadano: TRAVERSARI DE BAYLE BERNARDO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

——, SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1961 

== Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BORJA H ALICIA MARIA DE LAS M 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2003 

Nombres del padre: TRAVERSARI FERNANDO 

Nombres de la madre: DE BAYLE LOURDES 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-062-08110 

1 74-062-08110 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar inc 

             

  

        

  

                      ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

MINDTEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M., el día de hoy 30 de junio de 2017 siendo las 0900, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la calle Catalina Aldaz N34-155 y Portugal, Edificio Catalina Plaza, Oficina 

805, se reúnen los socios de la compañía MINDTEC CIA. LTDA. con el objeto de celebrar una Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios; 

Asisten a esta Junta los señores socios: 

a) Elseñor César Miguel Acosta Andino, por sus propios y personales derechos, en representación 
de 5,000 (CINCO MIL) participaciones de un dólar cada una. 

b) El señor Francisco Barba Gyenco, por sus propios y personales derechos, en representación de 
3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una. 

c) El señor fuan Carlos Cisneros Burbano, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

d) El señor Francisco Javier Córdova Chehab, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

e) El señor Bernardo Enrique Traversari de Bayle, por sus propios y personales derechos, en 
representación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un 
dólar cada una. 

f) El señor Byron Patricio Vásconez Vásconez, por sus propios y personales derechos, en 

representación de 33,421 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTAS VEINTE Y UN) 
participaciones de un dólar cada una. 

g) Elseñor Byron Antonio Villacís Cruz, por sus propios y personales derechos, en representación 

de 3,120 (TRES MIL CIENTO VEINTE) participaciones de un dólar cada una. 

Preside la Junta el señor Byron Vásconez Vásconez y actúa como Secretario ADHOC el señor 
Bernardo Traversari de Bayle. El señor Presidente dispone que el señor Secretario compruebe el 
quórum presente. 

Los socios concurrentes representan el 100% del capital suscrito y pagado, por lo que resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de conformidad con lo previsto en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

En consecuencia, por unanimidad los socios de la Compañía MINDTEC CIA. LTDA. resuelven tratar 
el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver en la cesión de participaciones a realizarse en la Compañía MINDTEC CIA. 
LTDA. que realizarán los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba Gyenco y 
Francisco Javier Córdova Chehab a los señores Bernardo Enrique Traversari De Bayle y Byron 
Patricio Vásconez Vásconez. 

2. Aprobación del Acta.



En tal virtud, pasan a conocer el primer punto del Orden del Día: 

1. Conocer y resolver en la cesión de participaciones a realizarse en la Compañía MINDTEC 
CIA, LTDA. que realizarán los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba 
Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab a los señores Bernardo Enrique Traversari De 
Bayle y Byron Patricio Vásconez Vásconez. 

El señor Presidente expone a los señores socios la propuesta de cesión de participaciones que los 
señores Juan Carlos Cisneros Burbano, Francisco Barba Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab 

han propuesto hacer respecto de su participación. 

En tal virtud se pone en conocimiento de los socios que el señor Juan Carlos Cisneros Burbano 
cederá 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una al 
señor Bernardo Enrique Traversari de Bayle y que los señores Francisco Barba Gyenco y Francisco 
Javier Córdova Chehab cederán su participación de 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y 
CINCO) participaciones de un dólar cada una, que mantiene cada uno dentro de la compañía al 
señor Byron Patricio Vásconez Vásconez. Dicha cesión incluirá todos los beneficios y derechos que 
como socios les corresponde, inclusive los derechos inherentes a dichas participaciones sin que los 
cedentes se reserven nada para sí. 

El señor Presidente, pone a consideración de los socios que luego de la cesión el capital social de 
MINDTEC CIA. LTDA., quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL MINDTEC CIA. LTDA. PROPUESTO LUEGO DE CESIÓN DE JUAN CARLOS CISNEROS 
BURBANO A BERNARDO TRAVERSARI DE BAYLE; Y, FRANCISCO CORDOVA CHEHAB Y FRANCISCO 

BARBA GYENCO A BYRON VASCONEZ VASCONEZ 

SOCIOS NUMERO DE CAPITAL SOCIAL LUEGO DELA 
PARTICIPACIONES CESION 

LUEGO DE LA CESIÓN 
ACOSTA ANDINO CESAR MIGUEL 5,000 USD$5,000 
TRAVERSARI DE BAYLE BERNARDO 7,070 USDS7,070 
ENRIQUE 
'VASCONEZ VASCONEZ BYRON PATRICIO 40,491 USD$40,491 

VILLACIS CRUZ BYRON ANTONIO 3,120 USD$3,120 
TOTAL 55,681 USDS55,681         

Luego de deliberar, los socios de forma unánime aprueban el cuadro anterior, y expresamente 
consienten y aprueban que se efectúe la respectiva cesión 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS TREINTA 
Y CINCO) participaciones de un dólar cada una de Juan Carlos Cisneros Burbano como cedente a 

favor de Bernardo Enrique Traversari de Bayle como cesionario; y, 3,535 (TRES MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y CINCO) participaciones de un dólar cada una, que mantiene cada uno, Francisco Barba 
Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab como cedentes a favor de Byron Patricio Vásconez 
Vásconez como cesionario. 

Para tal efecto, los socios consienten y aprueban que los señores Juan Carlos Cisneros Burbano, 
Francisco Barba Gyenco y Francisco Javier Córdova Chehab junto con sus respectivas cónyuges 
suscriban con los señores Bernardo Traversari de Bayle y Byron Vásconez Vásconez la 
correspondiente escritura de Cesión de Participaciones antes aprobada,
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 09h30 el Presidente concede un receso para la redacción 

del Acta. 

A ás 10h00 horamse reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio. El 
Segretario da lectura 4 la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma por parte los socios. 
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Dra. Ana Julia Solís Él ÁVEZL a, 
NOTARIA _ PR “c UN 4 

rro SER 
        

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA., otorgado por JUAN 

CARLOS CISNEROS BURBANO Y OTROS a favor de 

BERNARDO ENRIQUE TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, debidamente sellada y 

firmada en los mismos lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

   

  

    
Y Y 

«ANASÚLIA SÓLÍS CHÁVEZ 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
veb: www.notarial Iquito.com.ec email: ajs notarial lquito.com.ec
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                        MAA 
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701037001614 > MOS 

MATRIZ 
FECHA: 19 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:13) 
TIPO DE E CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPA! 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-08-2006 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 34449 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR: , 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIÍ 
'TRAVERSARI DE BAYLE 
BERNARDO ENRIQUE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705626867 

A FAVOR DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

., TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16-10-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701011P05176 1 ti   
  

  

  

MINDTEC CIA, LTDÁ,, celebrada el 23 de Agosto del 2006, ante el Doctor Roberto 

Dueñas Mera, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: 

De la escritura pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA MINDTEC CIA. LTDA.: OTORGADO POR: JUAN CARLOS 
CISNEROS BURBANO Y OTROS: A FAVOR DE: BERNARDO ENRIQUE 
TRAVERSARI DE BAYLE Y BYRON PATRICIO ASCONEZ VASCONEZ, 
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TRÁMITE NÚMERO: 67470 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 51828 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 937 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /16/10/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINDTEC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10605 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 2571 TOMO 137 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 28/09/2006.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, soon O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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